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Del esperado “reglamento
desardesar

a figura del mediador es, de acuerdo con 
 modelo” (Ley 5/2012) modelo  (Ley 5/2012)
puesta clara por la calidad de la mediació

bjetivo RD 980/2013 (siguiendo disposici
Formación del mediador, 
u publicidad a través de un Registro del Minist
l  d   b l d del aseguramiento de su responsabilidad
a promoción de un procedimiento simplificado
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o de mediación” al RD de 
rrollorrollo

 su conformación natural, la pieza esenci

ón” = imposición de requisitos al mediad

ones finales 7 y 8 Ley 5/2012)

terio de Justicia 

o de mediación por medios electrónicos
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Aspectos positivos del RD 9p p

Por primera vez se regula la formación dep g
Ley 5/2012 “título oficial universitario o de f
formación específica para ejercer la mediació
RD 980/2013 “Concepción abierta de la form

Regula: 
C id  F ió  ífi  Contenido: Formación específica 

Ámbito de especialización, 
el marco jurídico, 
l   i ló i  los aspectos psicológicos, 
ética de la mediación, 
procesos y de técnicas de comunicación, negociación 

D ó 100 h  35 %  E    Duración: 100 horas 35 % practicas. En uno o vari
Formación continua
Centros de formación

3

980/2013/

e los mediadores a nivel nacional (Cap. II( p
formación profesional superior y contar con 
ón”
mación”

 y de resolución de conflictos.

 ios cursos.
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+ Aspectos positivos

Por primera vez habrá un registro naci
Tres secciones: es secc o es: 

(1ª) los mediadores. 
(2ª) mediadores concursales 
(3ª) l  i i i  d  di ió(3ª) las instituciones de mediación

Principio de coordinación con las CCAA 
“El Ministerio de Justicia y las Comunidades AEl Ministerio de Justicia y las Comunidades A
colaboración” 

Obligación de asegurar la responsabilidg g p

Por primera vez se reglamenta el procp g p
on-line civil y mercantil (cap. V)

preferentemente en reclamación que no ep q
Garantizando la seguridad, la confidencial

Lydia Es
4

ional de mediadores (cap. III)

 
Autónomas podrán celebrar convenios de Autónomas podrán celebrar convenios de 

dad civil (cap. IV)( p )

edimiento simplificado de mediación p

exceda de 600
idad y los principios éticos
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Algunas cuestionesg

¿Es posible la acreditación o hay que es
“Hasta el 1 de junio de 2014 se podrá acredj p
certificación de su inscripción en el registro
Autónoma” (Dis. tran. primera)

¿Qué pasa con la formación anterior?
“Validez de la formación efectuada con ante
anterioridad a la entrada en vigor de este re
será válida y en su caso se tendrá en cuentaserá válida y, en su caso, se tendrá en cuenta
exigibles” (Disp. ad. primera)
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sperar?
ditar la formación del mediador mediante 
o de mediadores de una Comunidad 

erioridad.  La formación específica que con 
eal decreto hubieran recibido los mediadores 
a para completar los requisitos de formación a para completar los requisitos de formación 
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¿Cuándo entra en funciona
(Disposición final tercera)(Disposición final tercera)

La fecha para el envío por parte de La fecha para el envío por parte de 
formación que se indica en el ap. 3 d
etodología evaluación certificado aetodología, evaluación, certificado a 
e marzo de 2014 (para habilitación le

 La fecha de apertura del Registro pa
scripción por parte de los mediadoresscripción por parte de los mediadores
stituciones de mediación será el 1 de

La fecha de inicio de la publicidad de
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amiento el Registro? 

los centros de formación de lalos centros de formación de la 
del artículo 7 (programas, contenido, 
entregar a los alumnos) comienza elentregar a los alumnos) comienza el 
gal para formar)

ara la realización de solicitudes de 
s los mediadores concursales y lass, los mediadores concursales y las 
e abril de 2014.

el Registro será el 1 de junio de 2014
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¿Cómo afecta el RD a los ¿Cómo afecta el RD a los 

Posibilidad de inscripción pública naciona
además de la ComunitatValenciana (si m
Mayor publicidad.
Más oportunidades profesionales.
Más formación.
Más calidad.Más calidad.
Más control.
“Las medidas incluidas en este real decreLas medidas incluidas en este real decre
dotaciones ni de retribuciones ni de otro
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 mediadores de Alicante? mediadores de Alicante?

al (mediador civil, mercantil y concursal)
mediador intercultural).

eto no supondrán incremento de eto no supondrán incremento de 
os gastos de personal” (Dis.  ad. tercera)
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